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acequia el pueblo y Dren 5000, a fin de disminuir las áreas de 
riesgo por desborde. 

 
d. Proponer la actualización del Reglamento Provincial de 

Construcciones, en concordancia con las características 
particulares de esta zona en cuanto a topografía, suelo y peligros 
naturales a que esta expuesta; para normar las habilitaciones 
urbanas y especificar los requisitos arquitectónicos de ocupación, 
patrimonio, de seguridad, materiales y procedimientos de 
construcción, etc. 

 
e. Siendo el adobe y el ladrillo los materiales predominantemente 

utilizados por la población en la construcción de viviendas; debe 
evaluarse y normarse el sistema constructivo, estableciendo 
características de cimentación propias para la zona, capacitando 
además a la población en el empleo de sistemas constructivos 
adecuados. 

 
f. Formulación de normas que declaren intangibles para fines de 

vivienda las áreas urbanas desocupadas calificadas como suelo 
urbano no apto. 

 
g. Formular, en corto plazo, un proyecto integral de evaluación y 

reforzamiento de las edificaciones ubicadas en los Sectores 
Críticos; mediante acciones de rehabilitación y reconstrucción y 
otras medidas especificas de seguridad como sistemas 
constructivos antisísmicos, densificación de suelos, etc. 

 
h. Formulación de Ordenanzas Municipales específicas que limiten la 

construcción de nuevas edificaciones (vivienda y equipamientos) 
en los sectores críticos. 

 
i. Considerar la factibilidad de los servicios básicos de los sistemas 

vitales en zonas seguras, para orientar la expansión urbana. 
 

j. Desarrollar sistemas de servicios básicos adecuados de agua 
potable, desagüe y energía eléctrica, considerando estándares de 
diseño y construcción; e implementar la sectorialización de los 
sistemas para asegurar la dotación en casos de emergencia. 

 
k. Efectuar, en corto plazo, un planeamiento integral para el 

mejoramiento de la renovación del sistema de redes de agua y 
alcantarillado, otorgando especial atención a los sectores de riesgo 
identificados. 

 
l. Implantar una periódica información de la vulnerabilidad de los 

sistemas de agua y desagüe. 
 

m. Desarrollar un sistema de fuentes alternas de abastecimiento de 
agua, para cubrir el suministro de edificios públicos asistenciales 
en caso de emergencia. 
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n. Establecer un sistema de control operativo en sistemas 
sectorializados para garantizar la dotación de los servicios 
después de un desastre. 

 
o. Formular un plan de rutas de evacuación, y de rutas para la 

circulación de vehículos de emergencia. 
 

p. Formular un plan integral para el mejoramiento, afirmado y/o 
asfaltado del sistema vial, priorizando los accesos a los sectores 
críticos. 

 
q. Tener en cuenta las pendientes del terreno para el trazado de 

nuevas vías. 
 

r. Implementar un sistema de control del nivel de aguas 
subterráneas y la fluctuación de la napa freática mediante pozos 
piezométricos, a fin de poder establecer un sistema de drenaje 
para reducir los probables problemas de afloramiento de agua en 
las áreas de expansión y reserva urbana. 

 
s. Implementar un sistema de drenaje integral que canalice las 

aguas superficiales hacia zonas propicias, utilizando el agua de 
lluvia para forestación. 

 
 

2.3.4 Medidas Preventivas a Nivel Socio – Económico, Cultural 
 

a. Promover como materia obligatoria en las currículas de educación 
escolarizada, la seguridad física de su localidad y la mitigación de 
los desastres, que propicie la voluntad ciudadana de participar, 
cumplir y respetar las normas para la identificación de problemas 
urbanos ambientales y solución de los mismos. 

 
b. Organizar, educar y capacitar a la población en acciones de 

prevención, mitigación, y tratamiento de desastres, para su 
compromiso con el desarrollo equilibrado de la ciudad  de Monsefú  

 
c. Promover la participación vecinal en la ejecución de proyectos en 

beneficio de la seguridad física y del mejoramiento ambiental de 
su hábitat local. 

 
d. Realizar simulacros de evacuación principalmente en los sectores 

críticos, a fin de determinar tiempos y problemas que puedan 
presentarse ante la ocurrencia de un fenómeno natural.  

 
e. Conformar una red organizada de servicios en casos de desastres 

no solo local sino conformada por todos los centros asistenciales 
del área metropolitana. 
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3.0 PLAN DE USOS DEL SUELO 
 
En concordancia con la nueva Ley Orgánica de municipalidades, Ley  Nº 27972, 
Art.79°, Cap. II del titulo V, es de competencia de las municipalidades identificar 
las  áreas  urbanas y de expansión urbana, así como las áreas de protección o 
de seguridad por riesgos naturales, las áreas agrícolas y de conservación 
ambiental. 
 
En tal sentido ante las características de vulnerabilidad y riesgo en las que se 
ha venido desarrollando la ciudad de Monsefú, el presente Plan de Usos del 
Suelo se concibe como un instrumento normativo de Gestión Local, del cual la 
Municipalidad Distrital de Monsefú  debe constituirse en su principal promotor, 
para prevenir y mitigar los efectos futuros de los fenómenos naturales en la 
ciudad mediante un Plan de Ordenamiento Urbano en concordancia con un 
adecuado Acondicionamiento Territorial Provincial promovido por la 
Municipalidad Provincial. 
 
En este contexto, los objetivos generales del Plan de Usos son los siguientes: 
 
a. Establecer las pautas normativas y técnicas para el racional uso del suelo 

urbano considerando factores de seguridad urbana ante fenómenos 
naturales. 

 
b. Clasificar el suelo del ámbito del estudio según sus condiciones generales 

en: 
          Suelo urbano, 
          Suelo urbanizable, y  

    Suelo no urbanizable, como marco territorial para la formulación de 
políticas de expansión urbana, renovación urbana y protección ambiental; y 
según condiciones específicas de uso, que sirvan como marco para la 
distribución de los usos residenciales, comerciales, de equipamiento, etc., 
teniendo como criterio fundamental la seguridad física de la ciudad y sus 
áreas de expansión. 

 
c. Promover y reorientar el crecimiento urbano de la ciudad de Monsefú sobre 

las zonas que presentan los mejores niveles de aptitud y seguridad física 
ante fenómenos naturales. 

 
 
3.1 HIPOTESIS DE CRECIMIENTO DEMOGRAFICO 
Una aproximación de la visión de desarrollo y la propuesta de estructuración 
urbana Chiclayo – Metrópoli, permite visualizar una organización territorial 
metropolitana de ciudades sostenibles en donde Chiclayo, y los diferentes 
núcleos poblacionales de su área de influencia en la que, la ciudad de Monsefú 
se encuentra incluida, presenten una dinámica de crecimiento demográfico 
mucho más equilibrada y emplazamientos sobre áreas seguras. Dicho 
planteamiento encuentra sustento con el reforzamiento de roles y funciones de 
los núcleos del hinterland, incentivando la apertura de nuevos mercados 
urbanos, la localización de inversiones, la ampliación de la oferta de servicios y 
la ocupación urbana en zonas de bajo riesgo. 
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En este sentido, dada la naturaleza del presente estudio, y teniendo en cuenta 
la evolución de las tasas de crecimiento registradas en los últimos períodos 
intercensales y en las proyecciones hechas por el INEI, en el presente estudio se 
tomará para efectos del cálculo del incremento poblacional de la ciudad una 
tasa de crecimiento de 1.8 % de promedio anual 
 
Bajo esta consideración, la población de la ciudad de Monsefú al año 2003, 
sería de 24,634 habitantes. Al Corto Plazo (año 2005), la población de la ciudad 
alcanzaría una población de 25,529 habitantes aproximadamente. Para el 
Mediano Plazo (año 2007), la población sería de aproximadamente 26,456 
habitantes. En el Largo Plazo (año 2010), la población de la ciudad sería de 
27,911 habitantes. (Cuadro Nº 41 y Gráfico Nº 17) 
 
 
3.2 PROGRAMACION DEL CRECIMIENTO URBANO 
La ciudad de Monsefú se encuentra emplazada en el Valle Chancay en un 
terreno relativamente plano y de escasa pendiente. El área urbana se encuentra 
atravesada por el Dren 5000 de Este a Oeste, bordeada por la acequia el pueblo 
de Norte a Sur y por acequias de uso agrícola de Este a Oeste; su entorno 
inmediato se encuentra conformado por suelos agrícolas a excepción del entorno 
inmediato hacia el Norte del Dren 5000 que se encuentra conformado por suelos 
eriazos. 
 
La tendencia de expansión urbana  se viene dando hacia el Norte y hacia el 
Este adyacente a la acequia el pueblo calificadas como zonas de riesgo alto y 
alto +, por el peligro de desborde del Dren 5000 y acequia El Pueblo, situación 
que se deber revertir. 
 
En tal sentido se propone reorientar la tendencia de crecimiento urbano hacia 
zonas más seguras es decir hacia el Sur de la ciudad y consolidar las áreas en 
proyecto y no ocupadas en el sector Este y Norte,  pero condicionadas a la 
ejecución de  obras de mitigación como: contar con un sistema de 
Descolmatación de drenes, acequias, y el revestimiento y canalización de las 
acequias  
 
Hasta el año 2,010, la ciudad de Monsefú incrementaría su población actual en 
3,277 habitantes aproximadamente. El promedio actual de las áreas de los lotes 
residenciales de la ciudad es de 150 m2 aproximadamente. Dado que las áreas 
de expansión presentan pendientes desde 0% hasta 5%, es conveniente 
programar lotes de dimensiones mayores al promedio existente (180 m2) para 
que puedan ser ocupados adecuadamente. Se proponen para las áreas de 
expansión una densidad bruta de 172 Hab./Há. 
 
De esta manera, al Corto Plazo se requerirán 5.2 Hás., al Mediano Plazo 5.4 
Hás. y al Largo Plazo 8.5 Hás. Totalizando 19.1 Hás. Hasta el año 2010. 
(Cuadro Nº 42) 
 
 
 
 



Cuadro  N° 41

CIUDAD DE MONSEFU: HIPOTESIS DE CRECIMIENTO POBLACIONAL

AÑO POBLACION 
(HAB.)

INCREMENTO 
POBLACIONAL 

ANUAL

INCREMENTO 
POBLACIONAL 
ACUMULADO

TASA DE CRECIMIENTO 
(PROMEDIO ANUAL)

2003 24634
448 895 1.8

2005 25529
464 927 1.8

2007 26456
485 1455 1.8

2010 27911

ELABORACION: Equipo INDECI, Diciembre 2003

Grafico  N° 17
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Cuadro  N° 42

CIUDAD DE MONSEFU: PROGRAMA DE CRECIMIENTO URBANO
CON FINES RESIDENCIALES

2003 - 2010

PERIODOS INCREMENTO 
POBLACION (HAB.)

SUPERFICEI 
REQUERIDA        
(172 HAB./Há)

CORTO PLAZO 2003 - 2005 895 5.2

MEDIANO PLAZO 2006 - 2007 927 5.4

LARGO PLAZO 2008 - 2010 1455 8.5
TOTAL 3277 19.1

ELABORACION: Equipo INDECI, Diciembre 2003
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3.3   CLASIFICACION DEL SUELO POR CONDICIONES GENERALES DE USO 
El presente Plan de Usos del Suelo considerando la Seguridad Física de la 
ciudad, clasifica el suelo dentro de la ciudad y su entorno según sus 
condiciones generales de uso en: Suelo Urbano, Urbanizable y No Urbanizable 
(Lámina Nº 23). En el Cuadro Nº 43 y Gráfico Nº 18 se puede apreciar la 
cantidad de superficie y los porcentajes respectivos de los diferentes tipos de 
suelo. 
 

3.3.1 Suelo Urbano 
Constituyen suelo urbano, las áreas actualmente ocupadas por usos 
urbanos, instalaciones urbanas y sobre los que se desarrollan 
actividades propias de una ciudad. En el ámbito de estudio, la Propuesta 
del Plan de Usos del Suelo contempla la siguiente clasificación del Suelo 
Urbano. 
 
a. Suelo Urbano Apto 
Son las áreas urbanas actualmente ocupadas y que por su 
emplazamiento constituyen zonas de Riesgo Bajo o Medio, que presentan 
mayores niveles de seguridad frente a desastres naturales. En esta clase 
de suelos es factible la consolidación de las edificaciones. La distribución 
espacial de estos suelos se pueden observar en la Lámina Nº 26 
 
b. Suelo Urbano con Restricciones 
Son las áreas actualmente ocupadas y constituidos por los Sectores 
Críticos, que por la naturaleza de su ocupación (consolidación y usos) y 
de su situación de riesgo deben ser sujetos a un tratamiento especial que 
implique restricciones en: 

- No permitir densificaciones mayores a 300 Hab/Há. 
- En suelos calificados como de expansibilidad alta y media, 

capacidad portante entre 0.80 kg/cm2 a 0.90 kg/cm2, permitir 
construcciones de hasta 2 niveles, considerar una profundidad de 
cimentación promedio de 1.30 m con zapatas conectadas a vigas 
de cimentación para evitar posibles asentamientos por incremento 
del nivel freático. 

- En las áreas urbanas con riesgo a inundaciones construir las 
edificaciones con costos mayores a las vías. 

- Para el caso de uso de materiales como el adobe, utilizar sistemas 
constructivos mejorados en este material. 

- Construcción de edificaciones bajo la supervisión de profesionales 
especialistas. 
 

Los suelos urbanos con restricciones están conformados por el: 
Norte: AA HH Nazareno Cautivo y Lotización Vallejos I, II y Las Flores. 
Este: Lotización San Miguel, Túllume y San José y al este de la Av. 
Venezuela. 
 
Parte del área central de la ciudad: comprendida desde la Av. 
Centenario, calle José Quiñones, Siete de Junio, Sáenz Peña, Túpac 
Amaru,, Manuel María Izaga, siete de Junio, Diego Ferre,   Psj. Bolívar, 
Misericordia, Av. Venezuela,28 de Julio, Sucre, Sáenz Peña y Cesar 
Vallejo (Lámina Nº 26) 
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Vista del Parque Principal y a su alrededor 
se ubica la Iglesia y el Mercado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIAGNÓSTICO: 
PELIGROS POR FENÓMENOS DE  ORIGEN 
CLIMATICO 
• Inundación temporal por acción pluvial (las aguas 
discurren porque las calles están pavimentadas). 

CARACTERÍSTICAS FÍSICAS 
UBICACIÓN: 
SUPERFICIE: 
POBLACIÓN: 
DENSIDAD: 
N° VIVIENDAS: 

 
Área Centro de la ciudad. 
36.94 Hás. aprox. 
9,587 Hab. aprox. 
254 Hab/Há 
1,676 aprox.

PELIGROS POR FENÓMENOS DE ORIGEN 
GEOLOGICO-CLIMATICO 
• Pérdida de resistencia del suelo de cimentación, por 
suelos con alta expansibilidad manifestándose 
asentamientos parciales o totales y la amplificación de la 
onda sísmica produce fisuras, afloramiento de agua, etc.

MATERIALES 
PREDOMINANTES: 

 
Ladrillo - adobe, en regular 
estado de construcción y 
conservación. 

ELEMENTOS VULNERABLES 
• Edificaciones y Vías. 
• Redes de Servicios Básicos. 
• Equipamiento importante : Centro de Salud, C.E.S. 
Diego Ferré, C.E.Nº 11029, C.E.I.Nº 012, Pozo Tubular 
Nº 2, Reservorios Nº 1 y 2, y parte del paseo artesanal 
de la Av. Venezuela.
RIESGO

ALTO  
 

PROPUESTA: 
 

PERÍODO OBJETIVO INTERVENCIONES 

CORTO PLAZO 
HASTA 2005 

 

Implementación de medidas y 
estudios específicos de mitigación 
de peligros. 

 

- Elaboración de un padrón oficial sobre 
edificaciones vulnerables del sector. 

- Obligatoriedad del diseño y construcción sismo 
resistente en edificaciones nuevas. 

- Implementación de sistemas de alarma, 
escaleras de emergencia y equipos contra 
incendios en edificios de concentración pública. 

- Protección de bienes inmuebles patrimoniales. 
- Reforzamiento de las estructuras de 

edificaciones existentes. 
- Programas de capacitación respecto al uso de 

materiales y sistemas constructivos. 
- Protección e impermeabilización de coberturas 

de las edificaciones existentes. 

MEDIANO PLAZO 
HASTA 2007 

Desarrollo de acciones y 
ejecución de obras que 
consoliden la seguridad del sector

- Implementar mayor flexibilidad al sistema de 
tuberías mediante una adecuada distribución de 
válvulas. 

LARGO PLAZO 
HASTA 2010 

Consolidar la seguridad física del 
sector y el cumplimiento del Plan 
de Usos del Suelo. 

- Evaluar las Acciones e Intervenciones en el 
Corto y Mediano Plazo. 

- Control de la Ocupación del Suelo y 
Cumplimiento del Plan de Usos del Suelo 
considerando la Seguridad Física de la Ciudad. 
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Vista del Asentamiento Humano La Victoria 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIAGNÓSTICO: 
PELIGROS POR FENÓMENOS DE  ORIGEN 
CLIMATICO 
• Inundación por acción pluvial (anegamientos que 
pueden ser deprimidos por medios artificiales). 

CARACTERÍSTICAS FÍSICAS 
UBICACIÓN: 
SUPERFICIE: 
POBLACIÓN: 
DENSIDAD: 
N° VIVIENDAS: 

 
Área Oeste de la ciudad. 
7.60 Hás. aprox. 
1,068 Hab. aprox. 
142 Hab/Há 
 191  aprox.

 
PELIGROS POR FENÓMENOS DE ORIGEN 
GEOLOGICO-CLIMATICO 
• Intensidades sísmicas de VII+ (Muy fuerte a 
destructor), suelos de consistencia blanda a medio y de 
mediana a baja expansibilidad. 

 
MATERIALES 
PREDOMINANTES: 

 
 
Adobe, en regular estado de 
construcción y 
conservación; sus vías se 
encuentran sin tratamiento. 

 
ELEMENTOS VULNERABLES 
• Edificaciones (adobe) y Vías. 
• Redes de Servicios Básicos. 
 
RIESGO

ALTO + 
 

PROPUESTA: 
 

PERÍODO OBJETIVO INTERVENCIONES 

CORTO PLAZO 
HASTA 2005 

 

Implementación de medidas y 
estudios específicos de mitigación 
de peligros. 

 

- Elaboración de un padrón oficial sobre 
edificaciones vulnerables del sector. 

- Obligatoriedad del diseño y construcción sismo 
resistente en edificaciones nuevas. 

- Reforzamiento de las estructuras de 
edificaciones existentes. 

- Programas de capacitación respecto al uso de 
materiales y sistemas constructivos.(Adobe) 

- Implementación del sistema de drenaje pluvial. 
- Protección e impermeabilización de coberturas 

de las edificaciones existentes. 
 

MEDIANO PLAZO 
HASTA 2007 

Desarrollo de acciones y 
ejecución de obras que 
consoliden la seguridad del sector

- Implementar mayor flexibilidad al sistema de 
tuberías mediante una adecuada distribución de 
válvulas. 

LARGO PLAZO 
HASTA 2010 

Consolidar la seguridad física del 
sector y el cumplimiento del Plan 
de Usos del Suelo. 

- Evaluar las Acciones e Intervenciones en el 
Corto y Mediano Plazo. 

- Control de la Ocupación del Suelo y 
Cumplimiento del Plan de Usos del Suelo 
considerando la Seguridad Física de la Ciudad. 
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Vista de la Lotización San Miguel, Túllume 
y San José, se ve amenazado este sector 

por desborde de la Acequia El Pueblo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIAGNÓSTICO: 
PELIGROS POR FENÓMENOS DE  ORIGEN 
CLIMATICO 
• Inundación por desborde de la Acequia El Pueblo  

CARACTERÍSTICAS FÍSICAS 
UBICACIÓN: 
SUPERFICIE: 
POBLACIÓN: 
DENSIDAD: 
N° VIVIENDAS: 

 
Área Este de la ciudad. 
34.75 Hás. aprox. 
4,606 Hab. aprox. 
133 Hab/H  á
823 aprox. 

 
PELIGROS POR FENÓMENOS DE ORIGEN 
GEOLOGICO-CLIMATICO 
• Intensidades sísmicas de VII+ (Muy fuerte a 
destructor), suelos de consistencia blanda a medio y de 
mediana a baja expansibilidad. 

 
MATERIALES 
PREDOMINANTES: 

 
 
Adobe, en regular estado de 
construcción y 
conservación; sus vías se 
encuentran sin tratamiento. 

 
ELEMENTOS VULNERABLES 
• Edificaciones y Vías. 
• Redes de Servicios Básicos. 
• CEO Jesús Nazareno Cautivo. 
RIESGO

ALTO + 
 

PROPUESTA: 
 

PERÍODO OBJETIVO INTERVENCIONES 

CORTO PLAZO 
HASTA 2005 

 

Implementación de medidas y 
estudios específicos de mitigación 
de peligros. 

 

- Elaboración de un padrón oficial sobre 
edificaciones vulnerables del sector. 

- Obligatoriedad del diseño y construcción sismo 
resistente en edificaciones nuevas. 

- Reforzamiento de las estructuras de 
edificaciones existentes. 

- Programas de capacitación respecto al uso de 
materiales y sistemas constructivos.(Adobe) 

- Implementación del sistema de drenaje pluvial. 
- Renovación urbana por vías de servicio. 
- Protección e impermeabilización de coberturas 

de las edificaciones existentes. 
 

MEDIANO PLAZO 
HASTA 2007 

Desarrollo de acciones y 
ejecución de obras que 
consoliden la seguridad del sector

- Implementar mayor flexibilidad al sistema de 
tuberías mediante una adecuada distribución de 
válvulas. 

LARGO PLAZO 
HASTA 2010 

Consolidar la seguridad física del 
sector y el cumplimiento del Plan 
de Usos del Suelo. 

- Evaluar las Acciones e Intervenciones en el 
Corto y Mediano Plazo. 

- Control de la Ocupación del Suelo y 
Cumplimiento del Plan de Usos del Suelo 
considerando la Seguridad Física de la Ciudad. 

 
 
 




